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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

69 PUENTES VIEJAS

OFERTAS DE EMPLEO

Vista la resolución 17/2024, de 8 de febrero, por la que se aprobaba la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 204, de 19 de febrero de 2024), en relación con la convocatoria pública
para la provisión por concurso oposición, para proveer mediante promoción interna, dos
plazas de gestor administrativo, escala de administración general, subescala administrativa,
grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de Puentes Viejas, publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” número 7, de 8 de enero de 2024.

Finalizado el plazo de presentación de las reclamaciones y subsanaciones a la lista
provisional de aspirantes.

De conformidad con las bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo me-
diante el sistema de concurso oposición, para proveer mediante promoción interna, dos pla-
zas de Gestor Administrativo, escala de Administración General, subescala Administrativa,
grupo C, subgrupo C1, del Ayuntamiento de Puentes Viejas, resuelvo:

Primero.—Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos que se detalla a continuación:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

1 BELINDA HERRERA SORIA  

2 MARÍA JESUS ALVAREZ UCEDA 

 

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

No hay aspirantes excluidos. 

Segundo.—La realización del primer ejercicio y segundo ejercicio de la fase de opo-
sición tendrá lugar, en la Sede del Ayuntamiento de Puentes Viejas, el próximo día 17 de
abril de 2024, a las 10:00 horas. Para la práctica de estos ejercicios los opositores deberán
ir provistos del documento nacional de identidad o documento equivalente que acredite de
forma indudable su identidad.

Tercero.—Publicar anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Puentes Viejas, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión, la lista de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos.

En Puentes Viejas, a 12 de marzo de 2024.—El alcalde, José María Martín Ramírez.

(02/3.955/24)
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